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RESPUESTA observación a las invitaciones No. 2021-44-44001362020 – Varias – La Guajira, 
presentada por Marina Aguilar Sequea, representante legal de la FUNDACIÓN EDUCATIVA 
SANTA FE, a través del correo electrónico marinaeducacion@hotmail.com, el día 09-02-2021 a 
las 0:32 horas. 
 
Reciban un cordial saludo,  
 
En atención a la observación allegada a traves del correo Betto Responde 
Bettoresponde@icbf.gov.co, y a la manifestación principal del observante, la cual refiere "(...) Nos 
permitimos manifestar que tenemos muy claro la forma como el aplicativo BETTO realizo los 
calculos sobre la información que se presento en las invitaciones, la observación radica 
precisamente en los datos presentados por la entidad que le dieron el mayor puntaje. Quien no 
plasmo en la invitación la información requerida en su totalidad por el formato establecido, es decir 
: Numero de contrato, periodo de ejecución por contrato, valor del contrato y municipio de ejecución 
de cada uno de los contratos de la experiencia territorial", al respecto se procede a dar respuesta 
en los siguientes términos: 
 
Con el ánimo de garantizar la transparencia en la contratación de estos servicios, la selección 
objetiva y contar con los operadores idóneos,  el ICBF implementó la herramienta tecnológica de 
inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y 
Oportunidad), que fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de 
los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial 
en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es 
una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia 
artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores 
determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y 
desempate en caso de requerirse, contemplados en la Resolución 5743 de 2020 y modificaciones.  
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se procedió a 
realizar una publicación de resultados iniciales del proceso de selección, sin embargo, desde el día 
27 de enero de 2021 se han venido publicando los resultados de las evaluaciones que se encuentran 
en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021.  
 
En este sentido y de acuerdo con la Resolución No. 320 de 2021, una vez publicado el informe de 
evaluación inicial, los interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a su publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, 
respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a 
ello hubiere lugar.  
 
Razon por la cual, el ICBF procederá a responder de fondo las observaciones que se presenten y 
en el caso en concreto de la Fundación Educativa Santa, teniendo en cuenta que se resolvió la 
observación presentada el día 29 de enero de 2020 por la Fundación, el pasado 8 de febrero, sin 
embargo, se remite nuevamente una observación sobre dicha respuesta, en este orden de ideas a 
continuación se realizan las siguientes aclaraciones:  
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En primer lugar, es pertinente mencionar que el numeral 2.2 del artículo segundo de la Resolución 
No 6694 del 16 de diciembre del 2020 “Por la cual se modifica la Resolución 5743 de 2020 “Por la 
cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en el 
capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 
2019, cuyo objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO 
DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR”, señala que el criterio de selección relacionado con la experiencia territorial adicional se 
valida, por medio de una declaración juramentada suscrita por el representante legal en la cual se 
indiquen los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado, como se señala a 
continuación: 
 

“2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA 
ADICIONAL A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS. 
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una experiencia 
mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco de la tención 
integral a la primera infancia. El puntaje se otrogará de manera proporcional en relación 
con los meses de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la habiltación. El 
valor total de este criterio corresponde a  25 puntos. Este criterio será validado con una 
declaración juramentada suscrita por el representante legal en la cual se indique los 
contratos ejecutados y termiandos para de terminar los meses de experiencia 
adicional (Negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
Ahora bien, aunado a lo anterior el literal j) del artículo primero de la Resolución 5743 de 2020, 
modificado por la Resolución No. 0320 de 2021, señala: 
 

(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte 
de la herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y 
verificados los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores 
Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, 
allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual debe ser entregada por el 
interesado en un término máximo de un (1) día hábil contado a partir del envío de la 
solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación 
correspondiente en el marco del comité de contratación de la Regional en un término 
máximo de un (1) día hábil, con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se 
tiene previsto la suscripción del contrato, sean las más idóneas para la prestación del 
servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, 
tenga vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y 
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en este último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que 
dieron origen a la suspensión.  
 
De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como 
verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas 
correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el 
Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva 
verificación por parte de la Director Regional.  
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación 
incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y 
se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 
y así sucesivamente. (…). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la verificación de los soportes de la manifestación de interés, entre 
otros, los documentos que acreditan la experiencia territorial y territorial adicional, le corresponde a 
las Direcciones Regionales del ICBF, conforme los parámetros mencionados. No obstante, si en la 
verificación documental que realizan las Regionales, se encuentra que la documentación soporte 
para acreditar el cumplimiento de los criterios de verificación y selección no corresponden a la 
información relacionada, se deberá continuar con la verificación del siguiente orden de elegibilidad 
o subsiguientes en caso de ser necesario.  
 
En este orden de ideas, para el caso en concreto, los soportes de la manifestación de interés de la 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LA POBLACIÓN MARGINAL, así como de los demás 
ordenes de elegibilidad de ser necesario, de las invitaciones No. 2021-44-44001362020 y 2021-44-
44001422020, deben ser solicitados y verificados por la Dirección Regional La Guajira del ICBF. 
 
Por otra parte, en relación con la invitación No. 2021-44-90000011 de la Regional La Guajira, es 
preciso aclarar; que la misma si se encuentra en los registros de la entidad, la cual tiene como objeto 
el siguiente: “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en la 
Modalidad Propia e Intercultural para grupos étnicos y comunidades rurales y rurales dispersas, 
respondiendo a las características propias de los territorios y comunidades, de conformidad con el 
Manual Operativo de la Modalidad Propia e Intercultural, el Lineamiento Tecnico para la Atención a 
la Primera Infancia y las directirces establecidas por el ICBF, en armonia con la Politica de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre”, y hace parte de las “nuevas 
invitaciones" de la Regional Guajira, lo cual se puede verificar a traves de la página del Banco 
Nacional de Oferentes: 
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Así, como en la página WEB del ICBF en el apartado “Invitaciones remitidas 25 y 26 de febrero de 
2021” 
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Ahora bien, teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTA FE, si presentó y cargó 
la manifestación de interes para participar en la invitación No. 2021-44-90000011 de la Regiona La 
Guajira, pero esta no figuraba en el primer informe de evaluación de la invitación publicado el día 
23 de febrero de 2021, se procedió a elevar el caso con la Dirección de Información y Tecnología, 
dando como resultado la publicación del informe final que modifica el orden de elegibilidad en el 
portal oficial del ICBF publicado el día 17 de marzo de 2021, el cual puede consultarse a traves del 
siguiente link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad en la carpeta 
“Revisiónpuntajes17mar21”, así las cosas, a continuación se señalan las características de la 
invitación y los resultados del informe de evaluación:  
 
Invitación No. 2021-44-90000011: 
 

• Departamento: La Guajia 
• Municipio: Dibulla 
• Servicio: Atención Propia e Intercultural 
• Valor: $ 4.751.021.223 
• Rango: 4  

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-de-elegibilidad
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La FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTA FE , se ubica en el cuarto orden de elegibilidad obteniendo 
una asignación de 57,851 puntos, por su parte la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL, se ubica en primer orden de elegibilidad y se le adjudica el contrato, 
toda vez que en razón a que la invitación tiene un rango 4, se califican los rangos 4 y 5, acreditó 
circunscripción municipal dado que señalo en la manifestación de interés que tenia experiencia en 
el muncipio de Dibulla, que es el municipio de la invitación y tiene el mayor puntaje en el total de los 
criterios de selección con 85,374. 
 
Por lo anterior, la evaluación se realizó teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución No 5743 
de 2020 y sus modificaciones. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO                                                    ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Con copia a: Yanerís Beatriz Cotes Cotes – Directora Regional La Guajira del ICBF. 
 
Revisó:      Luz Adriana Rios – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
Revisó:      Andrea Marcela Alvarez – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia.  
Proyectó:   Gustavo Amaya Cárdenas – Contratista Dirección de Contratación  

 


